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Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE ENERO DE  2017.


Siendo las nueve horas y ……….… minutos del día dieciséis de enero de dos mil diecisiete.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de enero de 2017, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.1.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

ÚNICO.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la  Sentencia nº 352/2016.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.2.- CONTRATACIÓN.

2.2.1.- Declarar la caducidad del expediente de resolución del contrato de terminación de las obras de urbanización del Sector 4.2. en Cuenca, transcurrido el plazo de tres meses, desde el acuerdo de iniciación del expediente, según acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, de fecha 13 de Junio del 2016.

2.2.2.- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la resolución del contrato de terminación de las obras de Urbanización del Sector 4.2. en Cuenca, suscrito con la Sociedad Mercantil “Alvac, S.A.”, en fecha 5 de Mayo del 2015, con incautación de la garantía definitiva de importe 26.161,32 euros, e indemnización de los daños y perjuicios ocasionados.

SEGUNDO.- Conceder un plazo de audiencia al contratista de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo.

TERCERO.- Conceder igualmente un plazo de audiencia al asegurador “Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros” de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo. El seguro que garantiza el contrato de referencia se corresponde con el certificado de seguro nº 150001 correspondiente a la póliza abierta de seguro de caución nº 1.000.862, de fecha 7 de Abril del 2015 e importe 26.161,32 euros.

2.2.3.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económicamente más ventajosa, conforme a los informes emitidos por la Tesorera Municipal Acctal.

De este modo, la clasificación por orden decreciente es:

1. Caixabank, S.A

2. Caja Castilla La Mancha, S.A.

TERCERO.- Adjudicar
el contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria del Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la Entidad Financiera “Caixabank, S.A.” 
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.
3.1.1.1.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer al titular del expediente EST 31/2016, a la mercantil Pajajuntas SL, como responsable de una infracción grave por el exceso de la ocupación de la vía pública mediante terraza bar, una sanción de 750,01 € como responsable de  una infracción grave, tipificada en el artículo 25.1.B).d. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.b) de la misma norma.

3.1.1.2.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESO 52/2016, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

3.1.1.3.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESO 49/2016, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

3.1.1.4.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.200  Euros al titular del expediente ESO 40/2016, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3.1.1.5.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 900  Euros al titular del expediente ESO 41/2016, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3.1.1.6.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2100  Euros al titular del expediente ESO 43/2016, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3.1.1.7.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2100  Euros a  al titular del expediente ESO 46/2016, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

4.1.1.- Montes.

4.1.1.1.- PRIMERO.-Adjudicar a AYUNTAMIENTO DE CUENCA, MADERAS, S.A. la totalidad de los aprovechamientos maderables señalados en el Plan de Aprovechamientos Forestales  para el año 2.017. El precio de tasación será el que se fija en el Plan de Aprovechamientos, en tanto no sea autorizada la retasación por parte de la Consejería Agricultura. 

SEGUNDO.- Solicitar a la Dirección General de Política Forestal y Espacios Naturales de la Consejería de Agricultura, la retasación a la baja en un 25% sobre el precio de tasación de todos los aprovechamientos maderables de pinos señalados para el 2017.

4.1.1.2.-  Adjudicar a AYUNTAMIENTO DE CUENCA, MADERAS, S.A el aprovechamiento de pinos secos, tronchados, arrancados o procedentes de operaciones selvícolas señalado en varios montes de propiedad municipal  por la Consejería de Agricultura, para los años 2.017 y 2.018

4.1.1.3.- La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, queda enterada y da el visto bueno al Plan de Aprovechamientos Forestales señalados en montes de propiedad municipal para el año 2.017.

4.1.1.4.- PRIMERO.- Iniciar expediente de contratación, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto y como único criterio de adjudicación  la mejor proposición económica, para el arrendamiento del aprovechamiento de pastos señalado en el monte de U.P. nº 105 denominados “DEHESA BOYAL DE CÓLLIGA”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, que regirá en el proceso de adjudicación y  en la ejecución de este aprovechamiento.

4.1.1.5.- PRIMERO.- Iniciar expediente de contratación, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto y como único criterio de adjudicación  la mejor proposición económica, para el arrendamiento del aprovechamiento cinegético  señalado en el monte de U.P. nº 284 denominados “DEHESA DE LA MELGOSA”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, que regirá en el proceso de adjudicación y  en la ejecución de este aprovechamiento.

4.1.1.6.- Ratificar el Decreto nº 2017000046 de fecha jueves, 12 de enero de 2017, con el siguiente tenor literal:

“DECRETO DEL ILMO. SR. CONCEJAL DEL ÁREA DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS E IGUALDAD EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DELEGADAS POR ACUERDO DE LA JGL DE 11/01/2016.

Visto el oficio de la Consejería de Agricultura, con fecha de entrada 27 de diciembre de 2016, proponiendo la adjudicación urgente de un aprovechamiento de madera en el monte de U.P. nº 122 de titularidad municipal, como consecuencia de la planificación de áreas estratégicas de defensa contra incendios forestales y dado que se procedido al señalamiento previo de los pinos a extraer, según el siguiente detalle:

MUP 122 “Sierra de Poyatos y Fuertescusa”.

Aprovechamiento de 2.686 pies de pino, con un peso provisional de 796 Tm.

Especie: Pinus sylvestris, nigra y pinaster.

Tasación unitario: 16.65 €/Tm.

Tasación total: 13.253,40.- €.

Modalidad de enajenación: Sujeto a liquidación final.

Sistema de medición: Pesaje sobre camión.

Plazo de ejecución: 20 de diciembre de 2016 a 20 de marzo de 2017.


Considerando, además, que la madera debe ser retirada del monte de forma inmediata a su apeo para evitar la aparición de plagas y que, según información de la Delegación de Agricultura los medios personales y de maquinaria se encuentran ya en la zona, en uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, VENGO A RESOLVER:

Primero.- Adjudicar el aprovechamiento en las condiciones descritas a Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A., para el inicio inmediato de los trabajos en el área de defensa.

Segundo.- Someter este Decreto a ratificación de la próxima Junta de Gobierno Local.”

4.2.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

ÚNICO.- Otorgar a D. ARTEM KHNDYRYAN la autorización solicitada con las siguientes CONDICIONES: 


1.- Es objeto de la presente autorización la ocupación de una porción de dominio público local para la instalación provisional de la actividad consistente en el disfrute de coches eléctricos infantiles, en las siguientes zonas de la ciudad: 

-Plaza de la Constitución (junto a la zona de juegos infantiles). Invierno de 17:30 a 21:30 / Verano de 18:00 a 22:00

-Avda Juan Carlos I (Plaza de Villa Luz). Invierno de 18:30 a 22:30 / Verano de 19:00 a 23:00

-Parque de Santa Ana (pista). Invierno de 17 a 21 / Verano de 17:30 a 21:30

-Parque de los Ríos (plaza de hormigón). Invierno de 17 a 21 / Verano de 17:30 a 21:30 

La superficie a ocupar será de 100 m2 excepto en Avda. Juan Carlos I, que será de 120 m2.  


La ocupación en la Plaza de la Constitución se suspenderá desde el 1 de diciembre de 2.017 hasta el 6 de enero de 2.018, con motivo de las fiestas navideñas.


La ubicación concreta será la solicitada, si bien podrá sufrir las variaciones que más adelante se desarrollan, y la ocupación efectiva de cada zona deberá ser comunicada por escrito a este Ayuntamiento con al menos quince días de antelación.  


La falta de pago del canon establecido, dejará sin efecto la presente autorización, sin perjuicio del cobro de la cantidad proporcional al periodo efectivamente utilizado. 


2.- El plazo máximo de la autorización será de UN AÑO, desde  la concesión de la presente autorización; pudiendo prorrogarse siempre expresamente, previa solicitud del interesado, si así lo considera el Ayuntamiento.


La autorización podrán ser revocada unilateralmente por la Administración concedente en cualquier momento por razones de interés público, sin generar derecho a indemnización, cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el dominio público, impidan su utilización para actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general.  También podrá ser revocada sin derecho a indemnización en caso de otras solicitudes similares en las mismas zonas, en cuyo caso se promoverá la concurrencia, mediante la correspondiente concesión; y en cualquier otra circunstancia que motivadamente, considere esta Administración. 


La subrogación en los derechos de la presente autorización deberá ser expresamente autorizada por el Ayuntamiento.

 
3.- El particular autorizado deberá abonar como contraprestación económica la cantidad de 1957,93 euros al año, cantidad que tiene el carácter de tasa y que le será girada por el Servicio de Gestión de Tributos en el mes siguiente al otorgamiento de la autorización y por periodos anuales hasta el cumplimiento del plazo en caso de prórroga  o hasta producirse la terminación por cualquier causa. 


4- La autorización queda condicionada en todo caso, a la aportación por el particular de justificante expedido por compañía aseguradora acreditativo de la existencia de un seguro de indemnización por riesgo de la actividad objeto de la presente autorización  por importe de 100.000€


5.- Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.


6.- El particular autorizado queda obligado al cumplimiento de la normativa especial que le resulte de aplicación por el ejercicio de la actividad, especialmente la propia de la seguridad de los coches eléctricos infantiles; siendo de su cuenta los  gastos de conservación y mantenimiento, así como los impuestos, tasas y demás tributos que pudieran derivarse de la utilización del bien y el ejercicio de la actividad. 


7.- El Ayuntamiento se reserva la facultad de inspeccionar el funcionamiento de la actividad desarrollada en el dominio público local, para garantizar el uso adecuado del mismo.  El vallado móvil o cualquier otra señalización deberán contar con el visto bueno de técnico municipal competente al efecto. 


8.- Las causas de extinción serán, además de las ya indicadas, las previstas en el artículo 100 de la Ley 33/2003 de 3 de Noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, que tiene carácter básico. En todo caso, al término de la autorización, el particular deberá reponer el dominio público a su estado anterior a la ocupación, siendo de su cuenta cualquier gasto que se origine en caso de incumplimiento. 


9.- Todas las condiciones anteriores podrán experimentar las variaciones que resulten necesarias por coincidir con otras actividades que promueva o autorice el Ayuntamiento, con especial incidencia en la Plaza de la Constitución, como indica el informe de la Policía Local.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las …………… horas y ……………… minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 





EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.






























PAGE  
5

[image: image1.jpg][image: image2.jpg]